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E� ESTA EDICIO�: 
 
 ORIGE�ES SECRETOS DE LA MASO�ERIA 

¿Cual es su verdaderos origen? Desde hace siglos, la masonería ha sido 
fuente de agrias polémicas 
Fuente: REVISTA AŇO/CERO.   
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No podemos detener la 
evolución misma, 
atándola a los límites 
infranqueables de un 
pasado muerto. La 
naturaleza no es 
estacionaria. “Las 
instituciones envejecen 
mientras la Humanidad 
rejuvenece sin cesar; 
los métodos pueden 
gastarse, las 
exigencias de los 
tiempos y del espíritu 
modificarse, las 
doctrinas corromperse, 
solo el “fin” permanece 
eternamente idéntico a 
sí mismo porque el 
“fin” es la cima que 
pretendemos escalar.  

 
Plantagenet 
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Declaración oficial de la G∴L∴ de los 3 Globos de Berlín 

Concerniente al R∴E∴A∴A∴ 

 
Estos Estatutos, Regulaciones, etc. (del Rito Escocés Antiguo y Aceptado de 33 grados) como han sido traducidos por 
Albert Pike, en nuestra opinión, llevan consigo evidencia interna de su falsedad, y sobre tal en todas las ocasiones 
propias hemos negado su existencia. El último vapor de Europa nos trajo el resultado de las investigaciones de la G:.L:. 
de los “3 Globos” como están contenidas en el Protocolo del 19 de Diciembre de 1861, el cual nos sustenta 
completamente. 
El Protocolo traducido, es como sigue: 
“El G:.M:. establece que el R:.H:. Merzdorf de Oldenburg, miembro honorario altamente estimado de la G:.L:., ha 
enviado al “Directorio de la Orden” (Bundes-Directorium) un extenso análisis crítico de la Constitución y Estatutos del 
sistema de 33 grados. 
La colección de estas Constituciones, etc., lleva el título de “Estatutos y Regulaciones, Fundamentos, Leyes y Grandes 
Constituciones del R:.E:.A:.A:., compilado con notas de documentos auténticos para el uso de la Orden. Por Albert Pike 
etc., New York 1859”. 
El G:.M:. entonces dio los contenidos principales del análisis histórico-crítico del H:. Mrezdorf, y mencionó 
particularmente que las antes nombradas Constituciones y Leyes, las que formadas al presente en base a un sistema de 
altos grados en América, Francia e Inglaterra, fueron atribuidos al Rey Federico el Grande, de quien se dice que no los 
emitió él mismo, sino tuvieron la aprobación y el visto del Gran Oriente de Berlín, el 25 día del séptimo mes del año 
1762, y en Mayo de 1786. Estos documentos están en los idiomas Latín, Francés e Inglés. El último de ellos, del 1 de 
Mayo de 1786, comienza con la siguiente introducción: “Nos Fredericus Dei Gratia-fecerunt” &c. Las Constituciones 
tienen la siguiente introducción: “Probante praesente. sanctiente-deli-beraverunt” &c. y terminan con “Deliberatum, 
actum sancitum in Magno et Supremo Concilio”, &c. 
De acuerdo al contenido de estos documentos, se dice que Federico el Grande hubo revisado, organizado, e 
incrementado de 25 a 33 grados el sistema de Altos grados en un Consejo Supremo sostenido en Berlín, y el cual ha sido 
frecuentemente sujeto de análisis críticos, en consecuencia de las dudas de su autenticidad la cual ha sido siempre 
expresada. 
El H\ Le Blanc de Marconnay dirigió una carta a este respecto, fechada el 25 de Mayo de 1833 desde Nueva York al 
Directorio de la G:.L:. Nacional Madre de los 3 Globos. Escribió como sigue: “El más alto tribunal de 33 grados y último 
grado del R:.E:.A:.A:. (una autoridad Mas:. que ha extendido su jurisdicción sobre Europa, principalmente Francia) 
clama tener su autoridad de Federico II, Rey de Prusia, habiendo dicho monarca, el 1 de Mayo de 1786, revisado las 
Constituciones y Estatutos Mmas:. de los Altos grados, ¿para lo cual él mismo ha dado los reglamentos?” etc. ¿Son estas 
tradiciones históricas Fundadas en la verdad? ¿Existe algún rastro por encontrar de tal hecho? ¿Hay alguna posibilidad de 
que sea una realidad? 
La respuesta que el Directorio devolvió, el 17 de Agosto de 1833, expresa: “La G:.L:. Nacional Madre de los Tres Globos” 
– fue fundada el 13 de Septiembre de 1740, bajo la autoridad de Federico el Grande, quien fue su primer G:.M.: Él 
nunca tuvo nada que hacer con la organización y legislación de la G:.L:. Todo lo que ha sido relatado de él habiendo, en 
1786, originado un Alto Senado Masónico, etc., no tiene base histórica”. 
Kloss atiende a esta materia en un largo análisis en su “Historia, de la Francmasonería en Francia” (página 409) y señala 
las Constituciones y Estatutos del R:.E:.A:.A:. como “la gran mentira de la Orden”. 
Tan cruel como pueda parecer este juicio a primera vista, el Directorio de la G:.L de los Tres Globos, tras repetidas 
investigaciones en los archivos y colecciones históricas, no puede sustentarlo, mediante declarando las Constituciones y 
Estatutos enteramente falsos (apócrifos), porque: 
1)       El Rey Federico el Grande atendió a los asuntos Mmas:. por sólo siete años (desde su iniciación en 1738 hasta 
1744) y nunca estuvo comprometido con ellos en lo venidero. Se mantuvo para sí aparte de toda participación directa en 
ellos, entregándose él mismo, con casi esfuerzos sobrehumanos, exclusivamente, a los problemas y cuidados del 
gobierno y cuidado de su ejército. 
2)       En el año de 1762 la tercera campaña Silesiana comprometió la totalidad del tiempo y la actividad del Rey, y el 1 
de Mayo de 1786 -(el último de su vida) de hecho sólo unos pocos meses antes de su muerte (17 de Agosto de 1786)- él 
residió mártir de la gota, decrépito y deteriorado de vida, en su castillo de Sans-Souci, cerca de Potsdam, no en Berlín. 
De acuerdo con la más confiable información, el Rey arribó a Berlín el 9 de Septiembre de 1785, visitó a su hermana, la 


